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Auto de trámite No. 770 

 

Encontrándose el expediente al despacho conforme al informe secretarial que 

antecede, se tiene que, mediante auto del 15 de octubre de 2021 este estrado 

aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho efectuada por la Secretaría 

en la misma fecha, no obstante, el apoderado de la parte actora- el 4 de noviembre 

de 2021 solicitó la corrección de la misma. 

 

En virtud de lo anterior, se realizaron las verificaciones correspondientes y se 

advirtió que la liquidación efectuada el 15 de octubre de 2021 no se encuentra 

conforme a los parámetros dispuestos por el superior en la sentencia de segunda 

instancia. 

 

En este orden y en consideración a que el juez debe velar por el debido proceso; el 

Despacho pasa a dejar sin valor ni efecto jurídico el proveído del 15 de octubre de 

2021 en lo atinente a la aprobación de costas y agencias en derecho calendada en 

la misma fecha, y de contera, aprobar la nueva liquidación en costas y agencias en 

derecho presentada por la Secretaría en la presente fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO 

Juez. 
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Hoy 1 de diciembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado Electrónico. 

 


